
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 2020-00489-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para informar que se 
admitió proceso de reorganización a la Sociedad ASFALTART S.A.S., ante el 
Intendente Regional de Bucaramanga de la Superintendencia de Sociedades, 
conforme a lo indicado en el diligenciamiento que precede. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, diciembre 16 de 2020 
 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al diligenciamiento que antecede y con base en lo señalado en el 
inciso 1° del artículo 20 de la ley 1116 de 2006 y el numeral 12° del artículo 50 
ibídem, se dispondrá la remisión del presente expediente al Señor Intendente 
Regional de Bucaramanga de la Superintendencia de Sociedades, para lo 
de su competencia. 
 
Con base en lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

REMITIR al Señor Intendente Regional de Bucaramanga de la 
Superintendencia de Sociedades, el presente proceso Radicado 
680014003018-2020-00489-00, para que haga parte del proceso de 
Reorganización de la Sociedad ASFALTART S.A.S. Representada por MARIA 
ELIZABETH RIOS DURAN, al cual se dio apertura mediante Auto 640-000515 
del 30 de abril de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 16 de abril de 2020 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 18 de diciembre de 2020 

 



Firmado Por:

 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER
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